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RESOLUCION N'431
De 19 de octubre de 2020

..POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL COM|TÉ DE SEGURIDAD VIAL, SE
ESTABLECE SU OBJETIVO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

El Gerente de la Empresa SERVICIUDAD ESP en uso de sus atribuciones
const¡tucionales, legales y especialmente las contenidas en los Estatutos de Serviciudad

Acuerdo 00'l de 2012 articulo 9l¡teral b) y,

CONSIDERANDO QUE:

Según el MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES, REQUISITOS Y COMPETENCIAS
LABORALES (Código SAMF-01), CAPITULO ll: CONTENIDO FUNCIONAL DE LOS
EMPLEOS, Numeral 2. FUNCIONES DE LOS EMPLEOS DE LA EMPRESA,2.1.
GERENTE GENERAL Título lll, numerales 2 y 3 respectivamente, reza: "Dirigir la

formulación y fijación de políticas, adoptando los planes generales relacionadas con la

empresa y velar por el cumplim¡ento de los términos y condiciones establec¡dos para su

ejecución. Y adelantar dentro del marco de las funciones propias de la empresa las
gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento de los planes, programas y
proyectos."

Que el artículo 12 de la Ley 1503 de diciembre 19 de 2011 "Por la cual se promueve la

formación de hábitos, comportamienlos y conductas seguros en la vía y se d¡ctan otras
disposiciones", fue modiñcado por el Decreto 2106 de noviembre 22 de 2019, a traves del
Artículo 1 10. el cual quedara asi:

" Arlícttlo 12. D¡seño. implementación y verificación del Plan Estratégico de
Seguridad Vial Toda entidad, organización o empresa del sector público o privado,
que cuente con una flota de vehiculos automotores o no automotores super¡or a diez
(10) unidades, o qLte contrate o administre personal de conductores, deberá diseñar
e implementar un Plan Estratégico de Seguridad Vial en función de su misionalidad
y tamaño, de acuerdo con la metodología expedida por el Ministerio de Transpoñe
y afticularlo con su Slstema de Gest¡ón de Seguridad y Salud en el Trabaio -SGSSI.

En ningún caso el Plan Estratég¡co de Seguridad Vial requerirá aval para su
implementaciórt. Para tal efecto, deberá diseñar el Plan Estratégico de Seguridad
Vial que contendrá como min¡mo.

1. Diagnóstico y caracter¡zación de los riesgos de seguridad vial de la empresa,
asociados a la flota de vehículos o al personal de conductores.
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2. Capac¡tac¡ones en segltr¡dad v¡al a los trabajadores de su ent¡dad organ¡zación o
empresa independ¡entemente del cargo o rol que desempeñe.
3. Compromisos c/aros del nivel directivo de la entidad organizaciót1 o empresa
orientados al cumpl¡m¡ento de las acciones y eslrategias en segur¡dad v¡al.
4. Actividades de inspección y manten¡m¡ento periódico a los veh¡culos de la entidad
organización o empresa incluidos los vehiculos propios de los trabajadores puestos
al servicio de la organización para el cumplimiento misional de su objeto o función."

El Decreto 285'l de 06 de diciembre de 2013 de la Presidencia de Ia República, en lo
concern¡ente al sector empresarial y con relación a los Planes Estratég¡cos de Seguridad
Vial, establece que, además de las acc¡ones contenidas en el Artículo 12 de la Ley 1503 de
20'l 1, las entidades, organizaciones o empresas, tanto del sector público como privado,
deberán adecuarse a lo establecido en las líneas de acción del Plan Nac¡onal de Seguridad
Vial y deberán adaptarse a las caracter¡sticas propias de cada entidad, organización o
empresa.

En la Resolución 1565 de 14 de junio de 2014 del Ministerio de Transporte, establece que
la Alta Dirección debe definir el equ¡po de traba¡o y formalizar su part¡cipación mediante la
creación de un comité de segur¡dad vial, siendo este el mecanismo de coordinación entre
todos los involucrados y cuyo objet¡vo será plantear, diseñar, implementar y med¡r las
acc¡ones que permitan generar conc¡enc¡a entre el personal y lograr obietivos a favor de la
seguridad vial en la empresa y la vida cotidiana de sus integrantes.

La Alta Dirección en concurso con el Comité de Seguridad Vial designará una persona
responsable e idónea para el d¡seño, desarrollo, ¡mplementación y seguimiento del PESV y
todas las acciones contempladas en éste y por el periodo que cons¡dere necesario. El
Responsable del PESV debe poseer competencias básicas y actualizadas en segur¡dad v¡al
de manera que su formación le permita realizar el diseño, desarrollo, implementación y
seguimiento al PESV, a las acciones definidas en éste, estructurarlas ba,o el C¡clo de
Deming y articularlas con el SG-SST.

La Resolución de Gerencia 173 de 10 de mayo de 2016 creó el Comité de Segur¡dad Vial
de Serviciudad ESP, se definieron sus funciones y se designó el responsable de
elaboración y seguimiento del plan de seguridad v¡al.

La Resolución 246 de 06 de .junio de 2017, deroga la Resolución 173 de 10 de mayo de
20'16 en toda su parte integral, pero dicta nuevas disposiciones sobre la materia, que son
las que cont¡nuaron regulando la mater¡a.

La Resolución 475 de 06 de noviembre de 2019, mod¡f¡ca la Resolución 246 de 06 de junio
de 2017 en sus artículos Primero: lntegrantes del comité de Seguridad Vial, Segundo:
Funciones y Roles, Tercero: Responsable del Plan Estratégico de Seguridad Vial.
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La empresa inició en agosto de 2020 el Proceso de Red¡seño, lmplementac¡ón y

Seguimiento del Plan Estratégico de Seguridad Vial-PESV para dar trám¡te a las
recomendaciones, observaciones y plan de mejora propuestas por la Autoridad de Tránsito
del municipio, en calidad de Órgano de Control, según visita de Verificación Técnica
realizada el 06 de dic¡embre de 2019.

Por todo lo anterior y con el propósito de alcanzar los objetivos que estable la Ley 1503 de
201 1 en mater¡a de seguridad v¡al, sus decretos reglamentarios y sustitut¡vos, y para lograr
alcanzar los objetivos trazados por el organo de control, es que se expide esta nueva
resolucion, la cual:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Objetivo del Comité de Seguridad Vial "CSV": El CSV tendrá
como objet¡vo plantear, diseñar, definir, ¡mplementar y medir las acciones que perm¡tan
generar concienc¡a entre el personal y lograr obletivos a favor de la seguridad vial en la
empresa y la vida cotidiana de sus integrantes.

ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar el Artículo Primero de la Resolución 475 de 2O19, la cual
quedará así.

ARTíCULO PRIMERO: El Comité de Seguridad Vial de Serviciudad ESP quedará
integrado de la siguiente forma:

1 . Subgerencia de Planeación
2. Profesional de calidad
3. Profesional de Aseo
4. Profes¡onal de SG-SST
5. Profesional de Talento Humano
6. Técnico Parque Automotor
7. Profesional en Gestión y Control de Pérdidas.
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La Guía Metodológica para la Elaboración de los Planes Esfatégicos de Seguridad Vial
definida por la Resolución 1565 de 06 de junio de 2014, el pr¡mer paso, es la conformación
de un equipo de trabajo, cuya iniciativa de creación debe ser liderada por la persona o
personas que dirigen y controlan la organización y que en el seno de ese comité, se debe
def¡n¡r la v¡s¡ón, los ob.ietivos y alcances del Plan Estratégico de Seguridad Vial para la
empresa, acorde con los mín¡mos establec¡dos por la autoridad correspond¡ente. Y que,

además en el numeral 7.1 , Conformación del Equipo de Trabajo, se establecen las

funciones del Comité.
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ARTICULO TERCERO. Modificar el Artículo Segundo de la Resolución 475 de 2019, la cual
quedará asi:

ART¡CULO SEGUNDO: Roles y Funciones de los lntegrantes del comité de
Seguridad Vial. Las funciones y roles del Comité de Seguridad Vial se definen así.

Funciones Generales del Com¡té de Seguridad Vial "CSV"

Las responsabilidades y funciones del Comité de Seguridad Vial serán las
siguientes:

1. Definir el objet¡vo, la visión y alcance del PESV, de acuerdo con el objetivo
general definrdo y en cumpl¡miento de los mínimos establecidos en la Ley
1503 de 2011, Decreto 2851 de 2013, Decreto 2106 de 20'19, Ley 2050 de
2020 y las demás que las modifique y/o sustituyan.

2. Realizar las acciones tendientes a diseñar, implementar, mantener y mejorar
continuamente el PESV, en el marco de los pilares del Plan Nacional de
Segur¡dad Vial (institucronal, comportamiento humano, atención a victimas e
infraestructura y vehiculos) e incluyendo a todos los actores v¡ales de la

organ¡zación (peatones, personas con discapac¡dad, ciclistas, motociclistas,
conductores, pasajeros).

3. Promover la participación de la comunidad de la organización en las
acciones de segur¡dad vial, s¡endo ellos elementos claves en el logro de los
objetivos del PESV.

4. Analizar los indicadores de siniestralidad vial, las investigaciones de
accidentes de tráns¡to y realizar seguimiento a los planes de acción que
surgen de las investigaciones.

5. ldentificar los factores de riesgo y establecer un plan de acción personalizado
para cada uno de riesgos valorados.

6. Revisar el PESV al menos una vez por trimestre para realizar segu¡m¡ento,
análisis y evaluación de los resultados de la accidentalidad vial, del plan

anual de trabajo, de las auditorías y de la implementación del PESV, con el
ob.jetivo de tomar decisiones enfocadas en la mejora de la seguridad vial.

7. Presentar, discutir y determinar los programas académicos a desarrollar con
los d¡stintos actores viales.

8. Considerar la adopción de estándares de seguridad, que garant¡cen la

integridad y bienestar y minimice los riesgos por eventos de tránsito, en cada
una de las áreas de operación de la empresa.

9. Evaluar los requerimientos y la oferta disponible, frente a proveedores y
talleres para los procesos de diagnóstico, mantenimiento prevent¡vo y
mantenim¡ento correctivo de los vehículos de la empresa.

Ldrtr(]ru LI/\M trrir., 'l FrBx (61 ll32 2'l OEi Dt):jquelrl.adds fl¡s¿r'¿'lcl.l
www.se.vicruda.i.Étov.co



aSERVICIUDAD ESP
I rrr,)r{ifi,r lr,r1r,!,lr'¿l y CLrllr(]rr-r¿l rIil Fsl.n(l(]

r.ll] 8'1 6 1]L| AO9 l

Nllltl 1 trlil,/UUO{12
v Vrgilado

Superservioos

SERVICIUDAO
ElIrElIl':grfgrrc:!!!§!! !l

10. Aprobar el Plan de Acción de Seguridad Vial para cada v¡gencia de acuerdo
al diagnóst¡co de riesgos viales y a la valoración de los mismos, para cada
una de las líneas de acc¡ón: Gestión lnstitucional, Comportamiento Humano,
Vehiculos Seguros, lnfraestructura Segura y Atenc¡ón a Victimas.

1'1. Gestionar el presupuesto y los recursos necesarios para el diseño,
¡mplementación y seguimiento del PESV y vigilar la ejecución del mismo.

Funciones Específicas de los lntegrantes del Comité de Seguridad vial "CSV".

Además de las funciones generales, los miembros del CSV tendrán func¡ones de

ejecución, vigilancia y control inherentes a su desempeño mis¡onal y a las líneas
estratég¡cas del PESV, así:

1. Linea Estratégica de Gestión lnstitucional: Su gestión será
responsabilidad de la Subgerenc¡a de Planeación, con la asesoria del
Profesional Especializado de Calidad.

2. Línea Estratég¡ca de Comportamiento Humano: Su gestión será
responsabil¡dad del Profesional de Talento Humano, con la asesoría del
Profesional de Calidad y el Profesional en Gest¡ón y Control de Pérdidas.

3. Línea Estratégica de Vehiculos Seguros: Su gest¡ón será responsab¡l¡dad
del Técnico de Parque Automotor, con la asesoría del Profesional de Aseo

4. Línea Estratégica lnfraestructura Segura: Su gestión será responsabilidad
del Profesional de Aseo, con la asesoría del Profesional de SG-SST.

5. Línea Estratégica de Atención a Víctimas: Su gest¡ón será
responsabil¡dad del Profesional de SG-SST, con la asesoría del Profesional
de Aseo y el Técn¡co de Parque Automotor.

Presidente del Com¡té de Segur¡dad Vial:

La presidencia del Comité de Segur¡dad Vial será ejercida por la Subgerencia de
Planeación, ante su eventual inasistencia, se eleg¡rá un presidente Ad-hoc.

Funciones del Pres¡dente

Son funciones del Presidente las s¡guientes.

1. Pres¡d¡r y orientar las reuniones en forma dinámica y eficaz.
2. Coordinar todo lo necesario para la buena marcha del com¡té, vig¡lar que se

cumplan las funciones de los miembros y actuar con equidad y
responsabilidad.

3. Tramitar ante la administración las recomendac¡ones aprobadas en el seno
del comité.
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4. Refrendar conjuntamente con el Secretario las actas respectivas de cada
ses¡ón.

Secretaria Técnica del Comité de Seguridad Vial:

La Secretaria Técnica del Comité de Seguridad Vial será ejercida por el
Responsable de Plan Estratégico de Seguridad Vial.

Funciones del Sec reta rio Técn¡co

Son funciones del Secretario Técnico las s¡guientes

1. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias, a través del correo
electrónico inst¡tuc¡onal y memorando con tres (3) días hábiles de
ant¡c¡pac¡ón, indicando el orden del día.

2. Elaborar el orden del día conforme a los asuntos a tratar en las sesiones,
considerando las propuestas presentadas por los miembros del Com¡té e
integrar la documentación requerida para la realización de las mismas.

3. Recib¡r y gestionar las propuestas presentadas por los integrantes del CSV.
4. Verificar la asistencia de los miembros del comité a las sesiones convocadas
5. Elaborar y presentar al CSV los documentos de trabajo que sirven de soporte

a las del¡beraciones del mismo.
6. Tomar nota de los temas tratados, elaborar el acta de cada reunión dando fe

de la verac¡dad de su conten¡do, custod¡ar y llevar el archivo referente a las
actividades desarrolladas, comunicar los acuerdos del pleno, y aux¡l¡ar en
sus funciones al presidente.

7. Las demás que le sean as¡gnadas por el Liderdel PESV y el CSV.

PARRÁGRAFO: En caso de que el Gerente (Líder del Proceso del PESV) asista a
la sesión, éste la presid¡rá.

Frecuencia de Reuniones del Comité de Seguridad Vial. El Comité de Seguridad
Vial de Serviciudad ESP, se reunirá ord¡nar¡amente cada dos (2) meses para cumplir
con sus fines misionales y verificar el cumplimiento de la implementación del PESV.
Y extraordinar¡amente, ante la ocurrencia de un evento de tránsito grave, cuando el
organismo de control y/o el Lider del PESV lo requieran o cuando el Responsable
del PESV lo solicite, previa convocatoria a través del correo electrónico ¡nstitucional
y memorando con tres (3) días hábiles de anticipación e indicando el orden del día.
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ART|CULO CUARTO. Mod¡ficar el Artículo Tercero de la Resolución 475 de 2019, la cual
quedará así:

ARTíCULO TERCERO: Designación del Responsable del PESV. Se designa al
Técnico del Parque Automotor como responsable (encargado) del red¡seño,
implementación y seguimiento del Plan Estratégico de Seguridad Vial y de las
acciones contempladas en éste hasta culminar el proceso y hasta que la Agencia
Nacional de Seguridad V¡al apruebe el proyecto de metodologia para el d¡seño e
lmplementación de PESV, para ello coordinará acciones con cada uno de los
inlegrantes del Comité de Seguridad Vial.

ARTICULO QUINTO. Vigencia. La presente Resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su

expedición y deroga las resoluciones que le sean contrarias.

Dado en la ciudad de Dosquebradas a los 19 dias del mes de octubre de 2O2O

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

tl
FER ANDO JO A PENA MONTENEGRO LEONA
Gere

r\
SED

e.

O RAMOS RAMiREZ
Secretario General

Proyectó: Diana arol Herrera
Subgerente de Planeación
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